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MARRUECOS Y LA POLITICAbs dele^Oos gahemtíXPS
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Orden general cM Ejírsito
TE'fVAiX. —. Se ba Jiuldirclí! la 

subnte orden general del Ejército 
k híca,: '

í

El parte de hoy
. «Zon- oriental.—Convoy a
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- Direetorio Militar, cíÁa cu el cargo da 
><. delegado gubernativo en ol parlko judi-. 

c-ial de Játiva (Valencia)', él teniente co- 
r.uel de Iiifautería D. Xigvcl Abriat

i

sen fue liG^tilizado, ebhtesíamdó posición, 
que C9»só bajas al enemigo.

Zona occidental.—Ayer, columnas Nú-

«I 
i

Izen Las- del triunfo qu<? sus jefes les prometieron, 
y que no- ven modo d-e alcafar ante anés-

ÉJERCITOYARMDA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE

Las tropas se sitúan estraté= 
Ricamente y son elogiadas

Noticias oficiales
El sábado terminó la reunión del Di

rectorio, a lás úuéyé do la noche, y el gé- 
neral Vállespiíioáa dijo ai les periodistas:

- Do Marruecos, nada dé partioulár. 
Hornos cohímem-.í-ado- c o r  el presidente, 
rento de costumbre, quien nos ha mani- 
fMadó Qué no ha habido- agresión algu
na. a las fuerzas: Ies servicios se han des- 

■ yiTO-lla-do con normalidad, incluso- los de 
abastecimiento, habiéndose circulado li
bremente, lo que prueba el enorme que
branto "sufrido por el ■enemiga. 

qvjnbién -nos ha dicho-el presidente que 
pn el último combate ha. muerto mío do 
les jefes del enemigo, efiyo nombre no 
recajerdo ahora.

1 ¿ épor 1O' que; respecta al Consejo, • han 
. ■ tl* su lo los subsec.retaiúos de Hacienda, 
I. J1 omento y-GuciTá. ,

Por ú^’mo, les diré a ustedes que ma
ñana, éñ'el expreso de Andalucía, llega- 

! . rán los generales Musiera y Rodríguez . 
«. Pedió. •
) -Ctiiúo -es- matural, iremos los demás vo- 

caks del Directorio a recibirles.
El parte del domingo 

«Zona, oriental.—Sin novedad.
Zona occidental. —Columna general

• Cjistip salió aybr de Ñauen, para, llevar 
convoy posiciones de Ivliskrela y resta
blecer puestos.evacuados, co-nsig-uiéndose 
objetivos con escasa resistencia.

Continúa mal tiempo timbas zonas, por 
loque no han podido efectuarse servicios 
a\¿?éión.» • • - • ,

r.^lde Prado y Franco, operaron dirección. 
Sur de Xau-en, abasteciendo posición Mis- 
lóela y fortificando pueíto al Oeiste de T-

" cha, posición. Entre Muhatar y MLskrwla. ’ 
.número 3 se colocó un puesto en sUstitu-- 
eíón de blocao An^gri, número 1, y de 
mmyor eficacia. En vanguardiai ainha!?, co- ' 
Caninas marcharon liaroas Gomara y b»já-

« « i
5

de Xaiuen, que ocuparon cbjetivoa,. siendo 
pn sitii-ac.iiSír digna, de encomio, (olum. a 
C’pnzález Carrasco salió ayer, de Go^úl. 
resfúbleció pc>sición Beni ResdH y ocupó 
prest o’ fi'ente Nuader, para augurar ca.- 

• mino a Bab-Er-Sor. Hoy se ha. iniciado 
operaciói'. páraí asegurar frente Sin c-uH^-

Laucien-Fondak, con ocupación por 
■ elimina, coronel Gongorá, de puesto -í- • 
hrorío Xeker; sin resistencia..»

«EI Rev, a própuesta. d-el Direclono 
militar, hk tenido a bien ^^Oinendárme 
la Alta. Comisaría de España en
cro y el mando en jf>fe do esté Ejercí.' o, 
< ^samlo en estee cargos por epíermn ■■ I 
dignísimo' teniente general excokmíí-iino 
señor D. Luis Aizpuru, que lós venía de?- 
ciipeñando. . . ■

{'.mío jefe del Gobkimo y como alia m- 
yr*¿arí*) y g'cneral en jefe fiel Eje-rc't) de 
Marru-eeos, he de dedicar a La empresa de

Por r^olgción de. la ].T¿*idenoin del 
'Lirio militar, co-a mi el eíurgo de do 

^‘ési-r.xlo giubcrnatiVoisn ol jartido qudiciai. 
. dv VillaJra.nro -del Paimd^.,.(Barcelona), 

comandante do fníarterp p, Kniwd-..

.potril». .
. O ■ “ "

Telegrafían de Gijón quei el ex minis
tro Sr. Bergamín, que llegó acompañado 
de uno de sus nietos, ha manifestado acer
ca de la actual situación de Marniecos 
que habiéndose encargado Primo de Ri
vera la dirección de las operaciones, 
cabe1 esperar que pquéllp se apreglo p^ón-- 
to, cosa necesaria, pues los millpiws ahor 
nudos por el Directorio son pocos anU los 
enormes gastos de 1* -c|$ip9M-

Añadió que hay que- reducir los-gastos 
de Marruecos torio lo mas posible, única 

do c.u<? España pueda

honor milibu' en <fue está España, érampro- 
metida todo el humano emipeño. ' ' 

ídévó' entre vosotros cüáre fita ,días, y 
cono¿co perfectamenío de lo" que sois ca
paces. y el inevitable esfuerzo que nos 
queda por realizar para ^qlvqr el honor 
de los armas y la vida dé nuestros solda
dos. . , • . - , Vi . . '

Se realizará, y hiego se coMtititirán es
tos tciritorios en forma, y de manera que 
Esixiña cumjpla su- misión, sin que. «pan 
pasibles los continuos desacatos al presti
gio nacional.

En un plazo breve, España habrá res
tablecido la situación y reorganizado sus 
unidades, ayudarla por los buenos niusúl- 
inianés, los bravos indígenas quie luchan 
en nuestras filas, jvor el valeroso Tercio, 
por Jos Cuerpos de Africa y, los expedi
cionarios y jKiT cabilas y harcais fieles qieo 
comprenden cuál es el verdadero interés 
de su país. . " , ' ‘ ' '

Entonces será ocasión de dictar la ley. 
Ahora, todos a cumplir inuéstro deber 
con celo, sagacidad y disciplina, en el 
mando, con iniciativas; pero, sin críti
cas desalentadoras. ; 

No omitir ni un esfuerzo, ni un desve
lo en el comibate, en -el -servicio ni enj el 
cuidado de la tropa. Ésta es excesiyamen- , 
te confiada; suplidlo con vuesba cons
tante advertencia y enseñanza.

El enemigo decae en su moral ante el 
tenaz valor de los n-uestiros, y sólo un úl
timo esfuerlo puede hacer ya si se lo per
miten sus disensiones y rencillas.

Muchos ansian la paz, desesperanzados

,tra. repi-stencia. y viifiudes -militares^, •
España entera, del.-Rey al último ciu

dadano, os sigue- con ansiedad. y desea 
consagrar a este Ejército él laurel qi^e se 
¡merece.

Por mi parte haré estudiar, caso por 
caso, los muchos de heroísmo y distiu- 

■kción .para lá debida recompensa.
La empresa es‘dura, como .pu.ra éspá- 

ñolcs, y ya empiezan -a coineufiál-1» con 
ai^iraciq-a los extranjeros; 1 .

Níiestra raza siente el orgullo de venré- 
dóres do grandés1 dificultades', y Supera,.ai 
todas oñ tenacidad y vii-tud.

Cierto es que en el país los. seres ama
dos piensan en vosotros; pero más les in- 
teresg aún vuestro honor que vuestras vj- 
das, porque éstas sopf siempre slervas de' 
Ja muerte, y aquél constituye el.íého^o 

, espiritual de los prieblps. ■,
Además, España quiere y merece ’que 

' el problema ¿le Maimieco'S, de contr lia 
turbación y sacrificio, tenga término, V a 
eso vamos, aunando todas las voluntades 
y todos los esfuerzos para mejor seúvir 
país. .

Ahora sók.' os pido que pongáis en mí 
igual conlanza, que vo én vosotros, 
v a liudiítr contra eil enemigo, contra hw 
enfemréda.ti, contra el tétoenó) contra 
vosotros mjsmhs y contra cuánto se pré
sente. que todo es pequeño «.bshiíW pe
ra moldados dé nuestra raza y estira. ; Vi
va España! Vuestro én jefe, Mi
guel Primo de Rivera.»

presupuesto en pocos años con los actua- 
ks recursos cohmbutrvos. "

No considero prudente todavía—conti
nuó diciendo el ex aniuistro—la sustitu
ción del Directorio por un Gobierno civil, 
porque vendría un desbordamiento de la 
epinión. Debería constituirsei me jor ahora 
otro Gobierno militar, de .procedimientos 
suaves, para preparar la. transición a una 
situación plenamente legal.

El nuevo embajador 
de Fronda en Madrid

PARIS.—Comentando la. noticia, ya 
oficial, del nombramiento det Sr. Perret- 
ti della. Roca para la Embajada de Ma- 1 
drid, el «Journal» dice:

' «No podemos sino- desear qué el hasta 
ahora director de Asuntos políticos del 
Qua-i d’Ofsay tenga los mismos aciertos 
en el desesi>eño de su. misión que el viz
conde de Fontenay, a quien sueedé- en el 
cargo.»

El embargo de sueldos
La «Gaceta» del domingo, 19, publica 

el decreto modificando varios ártículos 
de las leyes de Enjuiciamiento • civil y 
criminal, en lo que se relacionan con' el 
embargo de los salarios, jornales, suel
dos y retribuciones.

He aquí la parte dispositiva del expre
sadlo decreto:

«Artículo primero. El párrafo prime
ro del artículo 1.449 de la ley de Enjui
ciamiento civil se redactará ¡de este mo
do: «Tampoco se embargará nunca el le- 
clio cotidiano del deudor de su cónyuge 
e hijos, las ropas del preciso uso de los 
mismos, los instrumentos ¡necesarios pa
ra el arte u oficio a que aquél pueda es
tar dedicado, ni el salarió, jornal, suel
do, pensión o retribución o. su equiva
lente, que no excéda de ‘cuatro pesetas 
al día.»

Artículo segundo. El artículo f.451 
de la mencionada ley se relactará da la 
mamila siguiente: «Cuando hubiera que 
preceder centra salarios, jorna.les, suel
dos o retribuciones superiores a cuatro 
pesetas, el haber diario que reste a per
cibir al deudor, en ningún caso ni por 
ningún motivo podrá ser inferior a di
chas cuatro pesetas; respecto a los sá!- 
larios; sueldos, pensiones, jornales o ro- 
tnbucioñes (¡ue excedan de dicha can
tidad, sólo se embargará la'quinta par
te, si no pasaren de 2.5°° peseras anaa- 
les; -la tercera parte de esa cantidad, a 
5.000, y la mitad de esta cifra en ade
lante. Cobrándose per -días, semanás, 
quincenas o meses, se computará ql in- 
giieso-por el múltiple que- correspondería 
a las indicadas.anualidades,. Si dichos 5a» 
larios, jornales, sueldos o pensiones es
tuvieren gravados ccn descuentes per
manentes o transitorios, impuestos, arbi
trios, repartimientos o cargas públicas, 
la cantidad -líquida que, deducido éstos, 
perciba el deudpr será la qué sirva de 
tipo papa regular d embargo, según lo 
establecido eu el párrafo anterior.»

Artículo tercero. La referencia que, .el 
artículo 1..449 de la ley de 'Enjuiciámkn- 
to civil' hace el 5.98 de Ja de Enjuicia
miento criminal, se considerará extensi
va ú la ‘mcdificación que en aquél se 
introduce ppr d artículo primero de este 
decretodey. •

.Artículo cuarto. La reforma que por 
el artículo segundo de este decreto ss 

.establece se llevará también al artículo 
6l0 de la luy ¿le Enjuiciamiento criminal.

Artículo quinto. La excepción parcial 
p totd fle embargo que se declara se 
eónsiderará incluida en los artieñíos 78
y 79, rospectivamenté, de la instrucción 
de apremio de 26 de abril de 1900 y 
en cualquier otra disposición ■ que rigiere 
para el proce-dimiento contra deudores a 
la Hacienda, dd Estado, la Provincia o 
el Muaicipio,:

Artículo Sexto, La reforma que sé reau 
liza por la presente disposición será apli
cable a las reclamaciofies judiciales que 
se planteen a par^r de la fie-cha de su 
publicación y a Jos 'expedientes de áípré- 
mio que después de esa publicación se 
inicien, y no a las• reclamaciones judi
ciales y expedientes de apremio produ
cidos. o incoados con anterioridad,.

Artículo séptimo. Qui£dan subsisten
tes para los casos especiales a que se 
refieren las leyes de 25 abril y 5 d^ 
junio díg y el -Hticulo 86 del Re» 
glamiento para la aplicación de Ja 
dó Bases dr 33 de pdiQ áe 1918.» '

Organización en Ingenieros, 
Intendencia y Sanidad

A fin de que exista unidad de criterio 
■ en la organización que los -Cuerpos den, 

tanto a las fuerzas expedicionarias como 
a las que queden en la Península, así co
mo para el cumplimiento de la Real or
den circular de 13 del actual («D. O.» nú
mero 231), referente al llamamiento a 
filas de los individuos separados de ellas, 
pertenecientes a. los tres prim-eros años 
da servicio, y a la ccntinnación en. filas 
de los del cupo de instrucción de 1923, 
se tendrán en cuenta los preceptos si
guientes:

Ingenierús ’
Primero. Los regimientos de Zapado-

res Minadores organizaran uno de sus ba- 
tallpnes de forma que provea las necesi
dades del regimiento, manteniendo cons
tantemente, entre expedicionarios y de 
reserva parala campaña, tres compañías 
en armas con la fuerza que fija la Real 
orden circular de 30 de octubre de 1923, 
debiendo estar integradas- estas compa
ñías por -los individuos del cupo- de filas* 
que eyu la actualidad tenga el Cuerpo. El 
otro batallón constituirá la primera com- • 
pañía en armas con Ja plantilla de pre
supuesto integrada por individuos dbl 
cupo de filas. Si el número de los que 
restaren del primer batallón no permitie
ra alcanzar la plantilla dicha, que en 
«todo memento deberán mantener», pro
cederán los jefes de los Cuerpos a llamar 
a filas a. los individuos que necesiten pa
ra lograrlo, haciéndolo, en primer térmi
no de los del reemplazo ordinario que

mismas otros más modernos, tambiéni 
acogidos al capítulo XX '(soldados de, 
cuota), los jefes de los Cuerpos preces 
derán aj licénciamiento de los. .gue ten
gan servidos sus plazo-s o los vayan, cum
pliendo, sin-perjuicio de llamarlos nuevas 
mente cuando les corresponda, con arre
glo a lo preceptuado en c-Lapartado se
gundo, salvo en el caso de que por 
antiguedadi tuviera que tener luga.r este 
llamámiento en un plazo ■ próxirno' ,

Décimo. El primer regimiento- de Te- 
.kgrafos tendrá constaotemente, .^ntre

, „ 1 ci . expedicionarios y de reserva, tres com-
esten separados de rilas, y después, y .pamas, el batallón ¿'e Radiotelegrafía de 

------ campaña do», el regimiento de Pontona-
rob y el batallón de Ahuabradó de cam-pítulo XX {-soldados de cuota) del reem

plazo de 1923 y 1922, y cuando fuere 
necesario en algún Cuerpo llamar a los 
de esta clase de reemplazo de 1921, con
sultarán a este ministerio antes d" ha
cerlo. Las segundas compañías en armas 

■ del segundo batallón ■ se organizarán con 
el personal restante' dld cupo de filas 
presente en el Cuerpo, si lo hubiere, y 
las otras con todo el cupo de instrucción. 
. Segundo-. Dentro de cada reemplazo, 
el oiden de llamamiento será de menor a 
mayor edad, incorporándose, en primer 
término, $05 del reemplazo de 1923-, y 
cuando se agotarla é&tos, Se pasaría en 
igual forma a los del 1922. 1

Tercero, Las bajas que ocurran en la 
fuerza expedicionaria del- Cuerpo, se cu
brirán con los indivi^úcSá del cupo do 
filas «presenta en ellas» en el momento 
de hacerlo, que les corresponda, según 
el orden d¡e antigüedad antes dicho, sean 
de reemplazo ordinario o acogidos al ca- . 
pítulo XX (soldados de Cuotri). ‘

Cuarto. Los suboficiales, sargentos ' y 
cabos de cemplemerato, tanto los procr- 
dentes del voluntariado dé un año. com j > 
a los acogidos al capítulo XX ásoldSdcs 

ide cuota), se -incorporarán a fijas cu?n- 
do les corresponda, como si no fuer.^ 
'clases, y cubrirán bajas en igUyl forma, 
■aunque sean de soldado, .éonsidierándo. e, 
por ’su categoría, como supernumerarias 
de1 plantilla, y pasando a ocupar, UiL 
vez en Arfica, las .vacantes que de -Si 
categoría se pioduzcan entre los prc<e- 
sionales de su Cuerpo. .

Quinto. Se incorporarán con toda ur
gencia a filas los, individuos qU^ pe: 0- 
nezcan ai cupo de .filas y des-empsó n» 
destinos de plaza y cuorpo, incluso lis 
asistentes de fos j?-fqs y oficiales del r|-
gimientó, siendo substituidos por les iñ- 
dividuos pertenecientes al cupo de ir^- 
trucción de\ 1923, que hayan sidj¿ . 
yan siendo dados de1 alta én tnstrucciá, 
pudiendo designara© para estos destinJi, 
si alguno voRmífario, a los acc-.^.- 

.^ea al capítulo XX (soldadlos cuc-.a), 
de este «cupo y reemplazo». Los, jeros. 
de Cuerpo eomumeaian a este'minís.c- 
rio el móme-nto en‘ que este relevó hu;. a 
tenido lugar, que por ningún concepto 
dejarán de cumplimentar.

Sexto. Los jefes de Cuerpo dispondrán 
que los individluQs pertenecientes al pii- 
mer de cada Cuerpo y primera
compañía eri armas, del segundo, se ck- 
diquen' intensa y exdvsivámente a p-u 
instrucción militar y técnica para tenez- 
la lo más perfecta.. Los de las restan'.¿•s 
compañías, se dedicarán únicamenlie a ia 
instrucción en orden abierto y. ejerció i >s 
dleíird. ",

Séptimo. Caso- de que- algún Cuerpo, 
por razón del contingente.de tropo que 
reúna, tuviera necesidad de mayor núme-. 
ro de oficiales de los que eq la actuali
dad tenga, propondrá su jefe a este mi
nisterio el destino de número de oficiales 
de complemento que considere necesa
rios, que serán precisamente de los más 
modernos del Cuerpo. - .

Octavo. La Sección y Dirección Críai 
Caballar facilitará el ganado necesaria 
para aténder a las necesidades, que pue
dan existir eu los Cuerpos cómo censen 
cuencia esta. organización, con cargíi . 
a la sección 13 del vigente presupuestQ.

Noveno. Encontrándose actualmente.
fila individuos acogidos al ^apftuTa 

XX (soldados de cuota), unos que han 
servidlo sus períodos reglamentuíos y - 
otros que los están sirviendo, y, no resul
tando equitativo-y justo, sigan en ellas, 
mientras se encuentren separados de la&

pana, una cada uno, aplácjndoseles ¿os 
preceptos anteriores en la parte que sea- 
posible y pudiera afectarles.

. Intendencia
Prirnierc-, Les '^gimieatos de Inter». ' 

dcncia, quinto, sexto, séptimo y octavo, 
que solo tienen en Africa una compañía- 
de víveres de montaña expedicionaria, 
organizarán otra con plantilla igual a 
la anterior, que' ínterin otra cosa se dis
ponga o se utilice completa, será la que 
arond'era a las necesidades de la expe
dicionaria. Esta compañía estará integral- 
da por lo® individuos del cupo de lilas 
que tengan presentes el Cuerpo, y sí 
sobraren dé plantilla, constituirá otra, 
con éstos, y una; o más con- los del cupo 
de instrucción.

La segunda compañía en armas se de
dicará únicamente a la instrucción mi- 
litsr y técnica, y ílas restantes a ihs&c, 
ción pie a tierra y ejercicios de; tiro.

-Segundo, los regimientos primero, se
gundo, tercero y Cuarto, que tienen en 
Africa nías de una unidad cxpedicionái- 
ria, organizarán una compañía de- víve
res con el efectivo de Presupuesto, inté- 
grady por los individuos, tanto raem- 
•pkzq ordinario como acogidos al cajsi’rii- 
16 XX (solidados de cuota], qúe les co- 
iresponda per su antigüedad cubrir ba
jas mr las unidad.es expedicionarias de 
su Cuerpo.
.Las restantes compañías' se organizarán 

en análoga forma que Jas de I09 qúe tie
nen una. sola compañía éxp^h" clon afia.

Jcrccro. Las unidles que sé organi
zan pie a tierra errarán armadas taa sólo 
con el mosquetóq reglamentario, con cu
chillo bayon;^ 191,3, y Motacfón co- 
rreepon^i^tte de cartuchos. En def-eetQ 
d^'Tnosquetón, la carabina mod'slo 1895, 
y en el del cuchillo bayoneta 191.3, mo
delo 1893. Estas unidades usarán.de di
cho armamento en forma análoga a co
mo lo hace la Infantería; aunque con 
arreglo a los preceptos de sn táctica pe
culiar, dedicándose con preferencia a la; 
instrucción de tiro.
•Cuarto. Con el fin de que las bajas 

que ocurran en las unidades expedicionae 
rías se cubran con los individuos del 
cupo del filas que por antigüedad les co
rresponda, sean del reemplazo ordinario 
o acogidos al capítulo XX (soldados de 
cuota), U3 jefes de Cuerpo tendrán es
pecial cuidado icar llamar a filas a los ih- 
dividuos últimamente citados, conforma 
vayan exigiendo las necesidades del ser
vicio. Dentro de cada reempTazq, eí or
den de llamamiento será de menor a ma
yor edad, inebsiporá^osó, en primer t^r- 
rqinot los del reempl-ázQ .de 1923, y( cuam.

M.C.D. 2022
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Üq  se agotaren éstos, se pasaría en igual 
¡forma a los del 5922.

Quinto. Los suboficiales, sargentos y 
cabos de complemento, tanto los proce- 
denties M voluntariado de un año como 
los acogidos al capítulo XX (soldados de 
cuota), se incorparán a filas cuando les 
corresponda, como si no fueran clases, 
y cubrirán bajas en igual forma', aunque 
sean de soldado, considerándose, por su 
categoría, como supernumerarios de plan
tilla, y pasando a ocupar, urna vez en 
Africa, las vacantes que de su categoría 
se produzcan entre los profesionales de

Cuerpo.; -
Sexto. Se incorporarán con toda ur

gencia a filas los individuos que perte- 
rieízcan al cupo de filas y desempeñen 
destinos dé plaza y cuerpo, incluso asis- 
itientes de los jefes y oficiales del regi
miento, siendó substituidos por los in
dividuos perteaiecíentes al cupo de ins- 
trucoióft dé 1923, que hayan sido o va
yan siendo dados de alta de instrucción 
pie a tierra, pudiendo designarse para 
estos destinos, si alguno fuere volunta
rio, a ios acogidos al capítul© XX (sol
dados de cuota) de este cupo y reempla
zo. Unicamente seguirán desempeñados • 
por individuos del cupo de-filas los orde
nanzas montados reglamentariahieinte, 
que tendrán que ser precisamente de los 
más antiguos del reemplazo de 1921. Los 
jefes de Cuerpo comunicarán a este mi- 
nisberi el momento en que este relevo 
haya tenido lugar, que por ningún con
cepto dejarán de efectuar. Se exceptua- 
ráni dé este relevo los individuos desta- 
icadós en servicios peculiares del Cuerpo 

. que no puedan serlo por otros del cupo 
dje instrucción de un mismo oficio.

Séptimo. Caso de que algún Cuerpo', . 
por razón del contingente de tropa qué 
reúna, tuviere necesid'ad de mayor nú
mero de oficiales del que en ta actuali
dad tenga, solicitará su jefe de este mi
nisterio el número de los que a su jui
cio necesite, proóedieñdo análogamente 
por lo que a las clases de segunda cate
goría se refiere.

Octavo. Con objeto de atender a las 
necesidades que de cabos puedan sentir 
¿9? Cuerpos, por razón' de organización 
de HMe\-as unidades, ‘se autoriza a los 
jefes d‘e los mismos que tengan alumnos- 
eh tercer año de servicio (reemplazo de 
J921) para ascenderlos a cabos para la 

_■ reserva, y en los qué no los tengan, pa
ra ascender a cabos a los' alumnos apro
bados en acta en el número indispensa
ble, teniendo en cuenta en uno y otro 
caso las clases de complemento" que ten
ga presiente el Cuerpo. , ■

Noveno. Encontrándose actualmente 
en filas individuos acogidos al capítulo 
XX (soldados de cuota), unos qua lian 
servido sus períodos reglamentarios) y 
otros que lo están sirviendo, y no re
sultando equitativo y justo sigan en ellas 
mientras se encuentren separados de las 
mismas otros más modernos, también 
acogidos al capitule XX (soldados d» cuo- 

los jefes de los Cuerpos procederán 
al Mcenciamieríto de loe que tengan ser- 
ridos sus plazos o los vayan cumplien
do, sin perjuicio de llama.rlcs nuevamen
te cuando les corresponda, con arreglo 
a lo preceptuado en el apartado cuarto, ■ 
salvo én los casos de que por su anti
güedad tuviera que tener lugar1 este lla
mamiento ien un plazo próximo.

Sanidad
. Primero. Los regimientos de Sanidad 

organizarán! una ambulancia dé monta
ña., cáda uno con la plantilla que asig
naba la Real orden circular de 30 de 
octubre de 1923 («D. O.» número 242)-, 
¡ambulancias que estarán integradas por 
los individuos, tanto de reemplazo ordi
nario como acogidos al capítulo XX (sol
dados de cuota), que les corresponda por 
su antigüedad cubrir bajas en la unidad 

^expedicionaria de su Cuerpo..
1 Con el resto de los individuos del cupo 

dé íút?5 Pre3€ntes 1611 Cuerpo se cons
tituirá una' compañía pie a tierra, y con 
los (diel cupo de' instrucción, una o más, 
según su número, t^bién pie a tierra.

El octavo regimiento, qnc no tiene uni
dad lexpedicionaria, orgart^ará dos . am
bulancias de montaña con puntilla aná
loga a las de los otros Cuerpósf y el 
resto de su fuerza en la misma forma que

individuós últimamente citados, confor
me vayan exigiendo las necesidades del 
servicio. Dentro de cada reemplazo, el 
orden de llamamiento será de menor a 
mayor edad, incorporándose, en primer 
término, los del reemplazo d® 1923, y 
cuando se agotaren! éstos,se pasaría en 
igual forina a los' del dé 1922.

Cuarto. Los suboficiales, sargentos' y 
cabos de complemento, tanto los proce
dentes del volúritáriado de un año como 
los acogidos al capítulo XX (soldados de 
cuota), se incorporarán a filas cuando 
les corresuonda, como si no fueran cha
ses, y cubrirán bajas, si son cabos, en 
igual forma, aunque sea de solidados; 
pero si fueren clases de segunda cate
goría, seráini también destinados, incor
porándose a los destacamentos que tie
nen los regimientos m las Comandancias 
generales dei Africa, los que a su vez de
signarán el soldado que haya de cubrir 
la baja etn la ambulancia.

. Quinto. Se incorporarán con teda ur
gencia a «filas los individuos que perte- 
ffiezcan al cupo de filas y desempeñen 
destinos de plaza o cuerpo, incluso asis- 
-téntési de los jefes y oficiales del regi- 

■ miento, siendo substituidos por los indi
viduos" pertenecientes al cupo de instruc
ción de 1923 que han sido o vayan sien
do dados de alta de. insfruceión pie a 
tierra, pudiendo designarse para esto» 
destinos, si alguno fuera voluntario, a 
los acogidos al capítulo XX (soldados de 
cuota) dé. este cupo y reemplazo. Unica

, mente seguirán desempeñados por indi
viduos del cupo de filas los ordenanzas 
montados reglament'arios, que tendrán 

. que ser precisamente de los más anti
guos del reemplazo de 1921. Los jefes 
de Cuerpo comunicarán a este ministerio 

" el momento en que este relevo haya, te
nido lugar, que por ningún concepto de
jarán de efectuar.

Sexto. Caso de que algún Cuerpo, por 
razón del contingente de tropa q¿ie re
úna, tuviere necesidad de mayor, núme
ro dé oficiales del que en la actualidad 
tenga, solicitará su jefe de este ministe
rio el número de ios que a su juicio ner 
cesite, procediendo ■ análogamente por lo ■ 
que a las clases de segunda categoría 
se refiere.

Séptimo. Con objeto dé atender las 
necesidades que de cabos puedan sentir 
ios Cuerpos, por razón de organización 
de nuevas unidades, se autoriza a los je
fes de los mismos que tengan alumnos 
en tércer aña de servicio (reemplazo de 
1923) para ascenderlos a cabos para la 
reserva, y en los que no los tenga, para 
ascender a cabos a los alumnos aproba
dos en acta en el número indispensable, 
teniendo en cuenta en uno y otro caso 
las clases de. complemento que ténga 
presente el Cuerpo..

Octavó. Encontrándose actualmente 
etn filas individuos acogidos al capítulo 
XX (soldados dé cuota), unog que hap 
servido sus períodos reglamentarios y 
otros que lo están sirviendo, y no resul
tando equitativo y justo sigan en ellas 

■ mientras se encuentren separados de las 
mismas otros más modernos, también 
acogidos al capítulo XX (soldiados- de 
cuota), los jefes de los Cuerpos proce
derán al licénciamiento de los que ten
gan servidos sus plazos o los vayan cum
pliendo, sin perjuicio de llamarlos nue
vamente cuando les corresponda, ‘ con 
arreglo a lo preceptuado en el apartado 
tercero, salvo en el caso de que por su 
antigüedad tuviera que tener lugar este 
llamamiento en un plazo próximo.

Precisso aparato de Galena 
50 k-ldmeíros de alcance

25 PESETAS 
Anriculares, cascos y piezas 

sadtas, mny baratos .
FERRETERIA

éstos..
Segundo. EL personal de las ambulan

cias de montaña se dedicará exclusiva
mente a su instrucción militar y técnica, 
y las compañías pie a tierra, que esta
rán armadas tan sólo con el mosquetón 
reglamentario, con c u c h i 11 o bayoneta 

" 1913 y la dotación reglamentaria de car
tuchos, y en su defecto con La carabina 
modelo 1895 y cuchillo modelo 1893, se 
dedicarán con preferencia a la instrucción 
pie a tierra y de'tiro, con arreglo a los 
preceptos dé sus reglamentos técnicos. 
. Tercero. Con el fia de que las bajas 
qué ocurran en las unidades expedicio
narias se cubran con los individuos del 
cupo de filas que por antigüedad les co
rresponda, sean! dél reemplazo ordinario 
o acogidos al capítulo XX (soldados de 
GUOtaL Los jefes de Cuerpo tendrán es
pecial cuidada en líap^r a filas a los

Barquillo, 41

DE MARINA
Amortización

Habiendo, fallecido en Madrid el auxi
liar segundo de antigua organización del 
Cuerpo de auxiliaros de Oficinas de Mari
na D. Gustavo Vázquez Petamos, se dis
pone por Real orden de 18 del actual Se' 
amortice la vacante, conforme a lo pre
venido en la Real orden de 20 de agosto 
último («Diario tffieial» número 185), que 
aprobó las plantillas do los diversos 
Cuerpos de la Armada

EN ANDALUCÍA Y LEVANTE
■ .i* • ■■ ■■ MmMw . f' I ; ‘v- . .

Furiosos temporales de lluvia 
causan grandes destrozos
En Valencia el temporal

VALENCIA.—El temporal ha decreci
do. Esta mañana salió de lá. estación del 
Norte una brigada de obreros hasta AL 
gemesí, donde se procede al transboidio 
de viajeros y mercaaicías. ■

La linea entre Silla y Cullcra sigu» in- 
terc.éptada, por lo que no salen trenes 
^ara Madrid. Unos 600 metros de vía 
íestán cempletámente interrumpidos.

.Ei alcalde de Castelfacib ha telegra
fiadlo al gobernador que a consecuencia 
dél temporal e despeñó el automóvil co
rreo de Cuenca desde una altura, de 55 
metros. Diez viajeros resultar oh grave
mente heridos.

El rio Turia, al desbordarse, ha inun
dado nuevamente el Stadium.

De Alcira se tienen noticia's do que la 
inundación es muy importante. A las seis 
de la tarde de ayer el rio Júcar -había 
anegado toda la ciudad y los campos. 
La corriente era tan impetuoca, que no 
se podían utilizar las embarcaciones. .

Los daños hechos por la corriente en 
lós naranjales y en las huertas, se; calcu
la en más de dos milloaes de pesetas.

La comunicación férrea con Alcira se 
hace transbordando. Hoy, al pasar un 
guardia civil y un paisano, sobre, él puen
te férreo que existe sobre el río Verde, 
perdieron el equilibrio, ahogándose.

Los cadáveres no han sido hallados.
Calles inundadas en Gar>agena

CARTAGENA.—Con motivo de las to- 
nwciales lluvias, caídas en la vega alta 
del Segura, este río ha experimentado 
una'lapida crecida, y se ha desbordado 
por ■ diisitintos puntos de la huerta. A . 
pesar de las precauciones adoptadas por 
las autoridades, muchas calles de la ciu- 
jclad e^.tán inundadas.

Tormenta y lluvia en Castellón
. C A S T E LLON.—Ha descargado una 
gran tormenta, seguida de copiosa lluvia, 
que inundó varias calles de lá parte baja 
de la población. Una chispa eléctrica

Circulares de Queira

destruyó el templete de la Central dé" 
Teléfonos urbanos. El Cuerpo de bom
beros tuvo que acudir para apagar el
fuego. Como se notaran muchos contac
tos de los hilos, hubo que avisar a las 
tries compañías que suministran el fiúido 
en La capital quei suspendieron el servicio

' ¿Viviendas Inundadlas en Granada
GRANADA.—Esta tarde ha descaí-ga

do sobre esta ciudad una terriblíe tor
menta seguida de una lluvia torrencial, 
que ha inundado varias casas. .

En .el callejón de la Campana se inun
daron varios cajones en los que estaban 
alojadas varias familias. A los primeros 
gritos de auxilio acudió la Policía, la cual 
tuvo que salvar en hombros a varias per
sonas dé las que .estaban en peligro.

Violento terremoto en Granada
ARRANADA.—A las once de la noche 

se- ha producido en ésta un violento te
rremoto dé larga dura.ción.

La gente quie a aquella hora se hallaba 
en Jos-cafés y teatros, y muchos de los 
que estaban en sus casas, se lanzaron a 
la calle presas de indescriptible pánico, 
que era acrecentado por un ruido sub
terráneo formidable, que duró hasta en- 
.trada la madrugada. .

Hasta este momento se ignoran las con
secuencias del fenómeno, tanto en la 
capital corno en los pueblos inmediatos; 
pero se teme que las haya muy desagra- 
(i.ables.
Inundaciones en la provincia da Aimeria

ALMERIA. — El general gobernador 
marchará mañ'aqa a recorrer los pueblos 
de la provincia damnificados por las úl
timas tormentas. *' .

En Cantbria, la situación es grave por 
c¿ desbordamiento del" ¡río Ailnianzora, 
que arrastró muchos pagos.

La 'fiafretéra baja de*Huércal Overa 
lesí'á rinteiroepftada por, las aguas, que 
arrastraron un puente en el1 kilómetro 53.

En Olula, las aguas aumentan por mo- 
níteutos, y .las pérdidas són incalculables.

Instrucción militar'

Se consideran incluidos en las excepcio-

, Al Conejo'Súpremo de Guerra y Mari
na, interesando sea rectificado el señala
miento de haber pasivo hecho a favor del 
carabinero Moisés Rama.

A los.’ jefes de las Comandaincias de Al-
nos señaladas en la Real orden circular de geciras y Asturias, accediendo ej lo soli- 
14 de octubre corriente los cursos normo- < ’ - • •
les para oficiales siiíalternos de Caballe
ría y Artillería que se están desarrollando 
actualmente en la Recuela de. Equitación^ 
y los que para oficiales subalternos y pa
sa sai'gento» están ei^enad^ sé den en el 
Instituto militar de Educación física 
(Escuela Central de Gimnasia). ; .

• Concursos

Se abre concurso entre los coroneles de 
Artillería para cubrif una plaza de plan
tilla en el Estado Mayor Central del Ejér-

citado en instancia por los carabineros 
José Vidal Rodríguez y José Gom&ález
Díaz.

cito.
También se amnneia a concurso una va- 

■ cante do comandante de Caballería en el 
Depósito de Recría y Doma de la segun
da zona pecuaria.

Carabineros

Grill Room, 
Bat Americano 

Habitaciones todo 
confort desde 12,50 
Teléfanes: 52-27 M. y 5246 M.

Muñoz, a, Córdoba; Agustín de la p ■ 
y Segundo Calvo, a Sevilla; Franci^ 
Herrero, a Lugo, y Manuel Ruiz, a p0 ° 
ievedra.

Destinos
Son trasladados a las Gomandanci-iü • j- 1 . . q1Le

se indican los sargentos siguientes-
Infantería: Benjamín García*, de la ¿ 

Teruel a la de Castellón; Gabriel Martí ‘ 
rtez, de Murcia a la de Castellón; Jo * 
S4ez, de Almería a la de Murcia - jOsó 
María Díaz, de Lúgo ala de Coruña; ce 
lestino Palomo, de la. segunda. Móvil a 1 
de Atila.; D. Ricardo Ruiz, dé Guadal., 
jara a la segunda Móvil; Ramón Muñcz 
dé Huelva a. la de Cáceres; Basilio Me’ 
riño, de León a la de Falencia; Auto 
mió Gueireio, de Huelva q la dé Málar?a,. 
Toribio Martínez, de Soria a la de Logro’ 
So ; Emiliano Soto, de Madrid a Guardias 
jóvenes; Juan García, de Jaén a la dft 
Madrid; Arturo Eernández, de la primera 
Móvil a la de Badajoz; León Hernán, de 
la, de Badajoz a primera, Móvil.

Caballería: Eustaquio García, de Bar
celona a Gerona; Manuel García, de Bar
celona a Teruel; 'Emeterio González, 
Burgos a Palencia.; Esteban Moya, de 
TaiTagona al 21 Tercio." ,

Cabos.—Infantería: Dántián Orenga, Jé 
Castellón a la de Valencia; Francisco 
García, de Tarragona a la de Castellón- 
José Linares, del Oeste a la de .Valencia -

■ ATióente Ferrer, de Valencia a la de Caste-
■ llóri ;• Miguel Olmo, de Teruel a la. de Vq - 

lencia; Antonio • Fundos, dé Guadal a.jar.a
■ a la.de Teruel; Juan Fernández Guinfeh 

dé la segunda Móvil a la del Nurte; An
tonio López, de.la. primera Móvil a la del

' Sur; Casimiro Ocio, de Alava a la prime 
ra Móvil; Alfonso Lorenzo, de Guipúzcoa.

1 a la de Alava; Diego Salcedo, del Este a
" la de Cádiz; A^alentín Cuadra, de Valen-
1 cía a la. dél Este; Alfredo Peinado, del
" Este a la de Valencia; Diego Dejaran o, 

de Huelva a la de Jaén; José Losada, do- 
Sevilla a la de Huelva; Andrés del Rey, 
de Granada a la de Albacete; Domingo 
San Emeterio, de Oviedo a la de Santan-

' der; Ezequiel San Segundo," de la segun
da Móvil a la de Oviedo ; Antonio Cam- 
pins, de la primpra Móvil-a la de Balea
res; Antonio Barragan, de Badajoz a la। primera Móvil, y Eulogio Carpió, del 
Oeste a la de Toledo.

Caballería: Pedro Martínez, de Barce
lona a Gerona; Antonio Diez, de Burgos .

' a la de Falencia; Nicolás Soto, de Burgos 
a la de Falencia; Pedro Goinzález López

' (sexto), de Tarragona, a la de Lérida; 
Clemente Calvo, de Logroño a la de So
ria; Isidro Molina, de Logroño a la da 
Soria; Vicente Prádanos, de Guadalajara 
a la ¿e Teruel; Eugenio Fernández y Jo
sé Esteban, de la de 'Guadalajara a Te- 
£heL

El ex presidente del Consejo conde de 
Román:xies regresó anteayer a Madrid. 

■ Hoy §5 puso a la venta en Madrid y 
provincias su anunciado libro «Las res
ponsabilidades del antiguo régimen».

E1 ex presidente del Congreso de los Di
putados conde (le Bugallal, ha Regresado 
de París.

DISPOSICIONES DE LA DIRECCION
Al pre-sidernte del Consejo. Stlpremo, re

mitiendo documentada propuesta de op
ción a placa de San Hermenegildo, for
mulada a favor del teniente, coronel don 
Ricardo Almoguera.

Al comandante general de Melilla, infe- 
,rasando la pre&entádión en Málaga con 
objeto de sufrir examen del teniente de 
Infantería D. Luis Jiménez Ben-Hamón 
y del dé igual empleó D. Ildefonso Ba-

De la Coruña ha llegado el esministro 
y ex presidente del Tribunal de Cuentas 
don Luis Espada.

rrera. i a rs
Al alcalde de Juan Abad (Ciudad Real), 

'xirticipando que el aspirante Antonio Ca- 
bezuelo ya fué anotado para su ingreso en 
el Cperpo con el número 185 de la quin
ta categoría.
. Al coronel director de los Colegios, y al 
jefe de la Comandancia do Valencia, dis- 

. poniendo que el cabo reéiéntóméhte as
cendido de Valencia Manuel Diez conti
núe prestando sus eei'vicios en los Cole- 
^o8< ■ ' ■<; • ■ ¡;/y

Al jefe de la Comandancia de Gerona, 
desestimando instancia del carabinero Ro
gelio Bártel, solicitando destino a Me- 
lillá, '

Al subsecretario, del ministerio de la 
Guerra:, interesando a qué Cuerpo perte- 
íiecq él carabinero que fué de la Coman
dancia de Madrid D.. Rafael Aiguabella 
par» remitir su dpeum^foción.

Guardia civii
Ascensos y destines de tropa

Ascensos.—Ascienden a sargentos 
cabos siguientes, con destino a las 
mandaheias que se indican :

les
Co-

El Juzgado que instruye el sumario por 
el asunto dél Banco Péniásidar Hipoteca
rio dictó ayer auto de procesa míen Lo y 
prisión incondicional contra el ex dií^c-. 
tqr gerente Gabriel Piñana Secarles y lo* 
consejeros Eduardo y Fernando Bravo 
rrord, detenidos el miércoles pasado^

luí antoría: Simón Matiasillai y'Amano 
Gómez, a Badajoz; Clodqaklu Caminero, a 
León; Simón de Dios, a Lugo; Elias Pé
rez, a Soria; Juan Rodríguez, a Huelva ; 
Jasé Velázquez, a Guadalajara; Cándido 
Lambían, a Teruel; Antonio Contreras, 
a Almería; Daniel Iboira, a Jaén; Joa
quín Belmont-e, a Tarragona.; Angel Gar
cía, a Toledo.

Maestro de colinetas Esteban Portero, a 
la primera Móvil. .

Caballería: Inocencio del Pozo, al déci
mo Tercio; Pascual Plaza, a Logroño, y 
Miguel Becrnal, a Tarragona.

A cabos ascienden los gmardias si- 
g'u.ieútes; ' ;

Infantería: Jesús Péñarrubia, al Este- 
Antonio Gómez," a Granada; .Vicente Se- 
ganra, a TaiTagona; Santiago- Cámara y 
Félix Bodero, a Guipúzcoa; Nicolás Gon- 
lález, a Guadalajara; Lorenzo Conde al 
Este; Faustino Márquez y Modesto Gil 
M Oégte; Juan González, a Málaga; Ju^

Por Rejal orden se ha dispueeto f^ue el 
comandante de-Ingenieros D. Jóse Cre- 
mades Suñol forme parte de la Comisión 

. para el estudio de una solución armóni' 
ca en beneficio del interés piiblico entre 
el Canal Je Isabel II y la Sociedad Hi
dráulica Saniillana.

_AIMAGENES DE^
Ag e r o s -me t a l e s

Ferretería y herramien as

Félix Román
Hortaleza, 39 y Pérez Oaldás, 9

* TELEFONO >2-73 M,
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Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMO* EJERCITO Y ARMADA
gjERClTO

iNGENiEROS A ESPAÑA. ■

l^a construcción 
de zeppelines

, ; ,.-rafían Alemauia quei es muy
Uc hu8 anfces de que sean destrui- 

P^blos hangares de zeppelines se pró- 
<1°^ la, construcción de otro zappalín 
fCC*a _3 ¿e un millón, de pies cúbicos, 

C-crá empleado para el tráfico de par 
gCh en Alemania. .
s’{ niayor parte.de ios ingenieros.cons- 

de la casa Zcppelín emigrarán 
V América. ,

^ata de cons-uruir en España (ios 
‘uleñ zeppelines, con capacidad para 

■^pasajeros y ¡5 toneladas de cories- 
61 .^rvrO. de cinco millones de pies cú- 

:c05 de capacidad de gas, y que sera 
'eádo Para scrvici° Scvilla-Buends 

Es Cambien casi seguro que ten- 
ser construidos zeppelines -para 

k Ejército y la Armada de los Estados 
finaos y para los servicios postales San 
FaI)cisco-To.kío y Nireva Yark-Lcmdrcs. 
jibión será inaugurado un gervicio 
n-tai do dirigibles entre Estocohno-Ber- 
ginebra, para cuyo servicio sirán 

zcppol'iní's del tipo dd «Z.
E, 3»- ■ - , „
''Es tes serán construidos bien .en Sue- 
$ o en Suiza.'

plazo de cuota, previo reintegró de la 
primera puesta de vestuario, y cuanto 
haya devengado como soldado de haber, 
trniendo para ello en cuenta, los precep
tos contenidos en el artículo 463 del Re- 
giamknto do la ley de Reclutamiento. .

No se considerarán estos beneficios a 
los acmílabctosl’ por prohibirla en ej ar
tículo 445 del odtárdio reglamento, y a

DIARloeonaAL
MINISTERIO d e  l a  g u er r a

. capa marávillosamente, banderilleando y 
qoó la muleta, si bien con el estoque no 
rayó a g^an altura rué por las mala.s con

" (liciones de los dos bichos que le corres
pondieron; pero, a pesar de esto, fue muy 
breve. "'

, MU-RÉéLÜtAMIENTÓ EN CORURA

Revisión de expedientes

RECLUTAS DEL 1624

Ingreso en Cuerpos, es»
-peci’hes •

En la oficina de ifíform^dóu dU. kt Prc- 
s'xlencia iBcilitarcvi la siguiente nota de 
carácter aficione: . . _ /

«Conviene saber a los rcuiulas del, re
emplazo de 1924, que el plazo para que 
pueda-n optar a.' cuantos béncficios les 
conceden las disposiciones vigentes y so
licitar, por conducto del jefe de la Caja 
¿te Recluta, el ingreso en Cuerpos es
peciales, expira en fin del presente mes.

Entre las profesiones que con prefe
rencia se admiten en el batallón de Ra- 
dioteliegrafía de campaña, están las si
guientes: :■ .
Radiotelegrafistas con título, mccáni- 

los electricistas, ajustadores, torneros, 
conductores de vehículos automóvil<-s y* 
con conocimiento de motores de explo
sión, Libradores, y carrcrós.

Independientemente de éstos son úti
les, además, tes dé- oficio de calderero, 
constructores de carros, carpinteros, eba
nistas, guarnicioneros, pintores de coches 
delineantes e impresores, y para los ser
vicios económicos de la tropat baroeros, 
zapateros, sastres y cocineros.»

NOTA OFICIOSA

El naufragio d®l
“Ciudad de Cádiz“

Ha sido facilitada en la Oficina do In- 
íormación la siguieiite nota :

«Ministerio de Estado.—Sección Colo- 
nial.—El Gobienno general de Fernando 
hdo, ampliando noticias sobre el naufra
gio en aquellas aguas del trasatlántico 
"Ciudad de Cádiz», comunica a ^te mi
nisterio que, después del choque con un 
^ajó, estuvo veinticinco minutos a. fióte, 
hundiéndose rápidamente y tolvanídose la 
tripulación y el pasaje, excepto una indí
gena desaparecida.

Se hg, perdido totalmente el buque y la: 
carga, consistente en 5.115 sacos de car 
^o y 11 reses.

La jurisdicción de Malina instruye su- 
toaria.»

REAL ORDEN DE GUERRA

Prófugos indultados

que
■líos quc! dejaran transcurrir eLípazo 
se les hubiere concedida para poder

verificar él ingreso de ja cuota militar. • .
Los indicados beneficios serán conce

didos por tes gobernadores militares a 
que pertenezca la Caja del pueblo pon 
donde los interesados fueren alistados, 
o la que corresponda la Junta Consular, 
mediante "petición, que se formulará por 
instancia, acompañada de la oportuna 
carta de pago, quedando así cumplido j 
1- - dispuesto en el artículo 464 del refél- 
rido reglamento.;

• ■ Estado Mayor
Se concede Real licencia para contraer 

matrimonio' con doña. Filomena Pérez lli- 
vas al comandante D. Julio del Carpió 
Usacia. ■ ‘ ’ । i , '

Señor Retana: ¡ qué gran de toreo 
nos podría dar esteAínuchacho en Ma
drid con una corrida brava!

. El otro éspada, gg limitó -a salir del 
paso. ’ ■ .

PALMITA

' Vista la Memoria elevada al Goteémb 
' por el jefe de la-Comisaría Reg a Jr !a 
"Comisión Mixta d? Rechóamit n.o A. i ■;
Coruña, nombrada piara la
los expedientes de los individuos decía? 
rados inútiles ante la expresadla Comisión 
Mixta de Reclutamiento en los reempla
zos de 1921, 1922 y 1923, han shó, ápro.

A
R1 MDIIjB

4 por 100 Interior
Serie F. .
Serid E. .
Serie D. . . 
Serie C. ; >- 
Serie B. . . 
Serie A. . .

S-X S £ 8

k  . w >: x 2

y z

S/TÍes. G y H. . . . . .
Fin dé mes............ ... .

4 por 100 Exterior
S-.'dp 
S-uie 
S1 rif

•. -np

F. 
E.
I) 
n 
B. 
A.

6

3

K

Día 20

-o m
70,20
70,30
70,50
70,50
70,75 

- 70,60
00,00

b -rias G
4 por

Strí.^ 
Serie

Betie

E.
D.
O;
B.

y H

81 75 
84 75 
00,09 
85.90 
60,00 
8b. 25 
00.00

100 Amortizabls
• • :• s á • x - • x x

Dif ¿ir en te a. .
5 per 
Serio

Si’rie

Serié 
Serie

s

100 Amoriirable anílg
F.............................   *
E.........................  . m .
D............... ..

B...................................  • y. x >:

A. . . é k . ’í -• • •
5 por 100 Amortlzable 1917
Seria F. .
Serie 
Serie 
Serie 
Serlo 
Serie

E.
D.
O.
B.
A.

ü

X

Tesoros. .
Marruecos.

• • *

x •" a

S 

s

Cédulas Hipotecarias
4
5
3

por 100. x i 
por 100. , / ,k 
por 100. > . v

S R

■ Valores municipales
Empréstito 1868, 8 por 100
E. Interior 5 por 100. . . < 
Ensanche 4,5 por 100. <. •;
D Obras 4,5. ........
y. m . 
.V. M. 
V M.

Banco

19U,.A.por 100. . . 
1915, 4 por 100. a .
1926. . z . 1 » * ■

Accione» .
de España. . , . . ,

Banco Hipotecario........... ,.
Banco Hispano-Americano. .
Banco Español de Crédito. .
Banco Central.- $..... .
Banco Español Río Plata. . '.
Tabacos. ........
Explosivos. ....... 
Azucareras preferentes 
Azucareras ordinarias. 
Altos Hornos Vizcaya. 
Duro Felguera. .. , s 
M. Z. A............ ■. ¿ .
Norte de España. 
Metro. . . , '.. , s 
Jranvías. . . . z

S 5

* I

¿.k a x r 8

Moneda extran|era
Francos. . 1 •. «A s x s *
libras esterlina». . .. $ 
Francos suizos. . . i s 
Liras............ ... • s x » 
Dólares. . ■. . ; . K •
Francos belgas............ - 
Eseudoñ portugueses. .

8 x

8

8 '< *

S 8 *

Pesos argentinos. 3 K $ ■ $ * « 
Vlari&ai^ age*aBe*iaBe

' 00,00
= on.on 

00.00 
89,00 
85,90
OU,CO ■

. 00.09. 
96,00 
96,00

¡¡'96,00 
¡95,00 
[96,00

00,00 
00 00 
0 .09 
95.90 
95,90 
95,00 
50,05 
55,79

100,00
109,50

91,00 
90,00 
96,00 
00.00 
00,00 
87 00 
95,00

570.60 
333,00 
000,00 
160.00 
107,00
6 <,00 

239,00
00.00

103 00 .
44 05 

¡¡13.00 
, 54 75 
327.00 
332,50 
170,00
86,50

hifantcrta
Pasa a supernumerario el capitán don 

Franciscp González Martín.
• Caballería

Destínase al Grupo de Caballería de 
Iiisfrueeión al comandante D, Julián For- 

’ 1 s . 0.
' ,..,0 concedo Rea.1 licencia para1 contraer 
m.jrimoiiio al teniente corónel D. Jg -ó  
de Porras y González Veiga.

S? nombra juez de causas ele la Capi
tanía general de la primera región al có- 
mandantó’O. Guillermo Rodríguez des Ri-

--------- ---------------- -------------------------- -—- badeas -los fallo? emitidos.

la Acsdemia de Ihendeteia '■’■ Los mozos declarados útiles q^ociarán

vera.

ten

1 ml'JLS 
ArtRIcría ,

•íJÍnase al iuLniste-rio' de la iGuerra. al 
nte coronel D. Regino Muñoz,

Destínase a la Maestranza dei Sevilla a 
los cap ti anes D. Joaquín González Anto- 
mifi y D. Antonio Enrile y López do
Moría.: ! ¿i

• Ingeníete®
Destinos.—Como resultado del concur

so anunciado por Real orden circular de 
30 de agosto último, se deisignnn para 

. cubrir una. vacante de teniente coronel, 
lies de teniéntes y dos dé alférez (E. 11,), 
para pré^tar semeio en la Peciínsula, y

AVILA 18.—Con motivo dé cumplirse 
el aniversario de la fundación de la Aca
demia dfi Intendencia, se celebró una her
mosa fiesta, religiosa en el convento de 
Santa T-éresa, Patrona de la Intendencia.

El caMélitá padre Fabián, promínció 
un elócuente sermón sobre «El valor del 
soldado»» . ' . ■ • :

ALCO P. V. S.—Abonado haista fin oc- 
tufe 1 8 WltíWlS 

- HMPARIL^E^ -L. l.^A^nado 
hasta fin octubre. .

SEVILLA. J. GARCIA.—Ahdnado 
hasta fin agosto pasado. •

OLIVA DE JBME%, I. S. M.—Abo-

agregados al reemplazo de 1924, consi- 
dOrándoseles útiles e-n levis.ón .y figu-. 
íiaiidio en el cupo de filas o- en el de ins
trucción, según les ‘ corresponda pqr ¿1 
número obtefiido en el sórfeq, ^eciuando 
dlesdé luego su ingrt&o en ^aja, y los 
perte-necient i'S al cupo dré hms se imcor-
pararán ccn lós demás individuos del 
roc-mpiazo del año actual. Lbs que per
tenezcan ál cupo de< instrucción de ios 
tres reemplazos, seguiráu las vicisitudes; 
que hayan corre-apoiidido a los dld mis
ino-cupo d» sus reemplazas respectivos., 

Pój el ministerio de La Guerra so dis
pondrá lo conveniente para que loé indi
viduos declarados útiles par la Comisaria 
Regia," que &e hallaban acogidos a .los 
beme¡icios del c^pítuío X-X l’a ley, o 
deseen acogerse ,a. ellos, pui¿daa aisfrutar ' 
e^tos ben-eheios previa la concesión de 
üh plazo ^ara .ingresar las cantidades 
correspondiétifes; y dispeñ^ándo.es de la 
presenfación del certificado de aptitud. .

nado.ha^La ^ptieníbre; hace el 54; como A tes mozos declarados prófugos spí: 
sabe, hún iú-m'esado muy pocos. La Comisaría R'ígia, ¿ó les aú-oRza-par»

CIUDARELA. L. LL.—Abonado has- . en un pl^q dé seis me^es pueda» 
La fin año, . ‘ ■ /v rev^ar sul inutiíídad,-e‘f8ctuau4^
•teWEA. M. SANTA T. — Abonado Consulados. réspeciteóS ks que.

de capitán, otra de teniente, otra de ' hasta fin-agosto. cn e "e^Lrai1l^^> y aiAe el ^.nj^rn.l teé-
Abonado Sco-moW áe 1? qac se

IRú ví s l  encuí^tran .en ia Bcinnouia.
teniente (É. R.) y .cuatro de aMéroz (es
cala de reserva), para prest arlo'en Afnca, 
existentes en el Centro Eleotrotécnico y 
do Comunicaciones, al jefe y oficiales de 
lagenieros que figuran en la siguiente 
relación:

Teniente coronel D, Tomás Fernández
Quintana. •

Capitán D. Félix Gómez Guillamont.
Tenientes: Don Iñigo dé Arteaga y Tal- • 

güera, D. Félix de Antelo Junco, D. Ro
gelio-Bugallo Orozco, D. Manuel Mexía- 
líoseiano; teniente de la escala de ñesei'- . 
va' I). Gabriel García Sánchez. •

Alféreces (E. R.): Don Miguel Pelli- 
cer, D. Matías Mir, D, Félix teún, don 
Juan Rodríguez Catalá, D. Antonio Fer
nández Martínez y D, . Cipriano Garda 
González.

Se nombra ayudante del general don 
Miguel Corre a al teniente coronel D. Jo
sé Iribanen, •

Alatrimonin.—Se concede Real licencia 
para con traerlo al teniente D. Angel Or
to Guerrero.
-------------------------------------------------------o— _—---------------------------------

“Blanco vNegro“

RIBADAVIA. J. R, LL. 
hasta fin noviembre.

BERCIANOS DEL 
PASTEABA.— Afeadu

MAti
CAMINO, 
hasta fin

D 
ho-

vieníbvíh •
CAMPO DE CRIPTANA. Qt Dv—Abo

nado hasta fin año, . ■ • ' •1
.PUERTO SANTA MARTA. GU-

HLcahá castigados
Existe la creencia de que los Tiibuna- 

let militares, én sus diferentes órdenes, 
ca .tigan cuantió i úCumplen sus ^ebores a

TtPHM RAeihídrt mi*» r deíeífsor-As; ;<í\j que no observangiro w apl)Pa p„. ;llLccadMta. ¿bn; Wfecgles. '
13 ah Jl,ho aí?08^ feMia haj impuesto

caqtte no se han exterioriza do i. 
Bastea nuestro objeto hitar lo siguiente:EN BELGICA . 1>x j .

1:1 r umi nto de en?fdo 
5 los forcionsríos ■

El ejemplo dé Francia proponieinda una 
mejora en el sueldo de sus funcicinaribs, 
que se traduce en el mínimo' de 6.000

Ea Iteal orden dé 15 de diciembre de 
LóTL se ayercjbió a up H^eal, adviriién- 
ct<yq que no calificar
hechos lío probades, paja- no incurrir en 
iiiteipietacéui.es gn: i io tas, que, p^r más
que seiín hijas del m^jor celo, están sujé- 
tas a qué se dude de la imparcialidad del

francos anual' -es seguido por Bélgica,
y no tardarán en seguirle otros puhbá, 
purqúe la carestia de ' l'á. • obliga a
aneptar esa' medida.

que tiene la obligación de acreilitarlo->cn 
abstracto y en concreto.

¡ oí- Peal orden de 10 de a.biil de 1872 
se impuso unmies de arresto en ug casti
lla a. un fiscal, por sus periciales aprecia- 
eiinwtybsiioqxi «oí texd .ov*»

33.80
33 36

143 4'5
32.60
7,50

36 m 
0,28 
2,82" 
2,92 .

En vista de las dudas, surgidas a algu
nas autoridades referentes a la aplicación

los beneficios del capítulo XX de la 
leV de Reculamiento a los prófugos in
dultados, comprendidos en el Real decreu 
io de 12 de abrili último, se resuelve, co

aclaración a las Reales órdenes de 
25 de abril y 9 de mayo del corriente 
afio, lo siguiente:
. Están comprendidos en el citado Real 
decreto todos los prófugos, sin excep
ción, debiendo, los que residan en el ex- 
^anjero, efectuar el pago de la cuota 
^ilitar en la forma prevenida en el ar- 
hculó quinto del mencionado Real de- 
Cre'o. Estos prestarán el mismo tiempo 
de servicio que lo hicieron los de su i*e- 
emPlazode cuota, en el Cuerpo que elijan.

Los presente* en filas abonarán tam- 
el importe total de la cuota a que 

deseen acogerse, haciendo el ingreso en 
lai Delegación de Hacienda de la provin- 

que prefieran, continuando en el Cucr- 
da su actual destino, pava, servir el 

tiempo qu¿ i0 hicieran jos de su reem.

* 
*

%
*

*.
*
*

*

* 
* 
* 
#A 
* 
* 
*

* 
*

* 
*

económicos al contado g
InüíüLU y a pagar en diez men- * 
sualidades. Comedores, alcobas, * 
gabinetes. Completo surtido en 
madera curvada-, camas demade- *
ra y metal, colchones de muelles 
y «sommiers», perchas, etc. Al
quiler de sillas de madera cur

vada.

Hijos de M1NÜEL ORASES
INFANTAS, 28.' 

(Esquina 
a Clavel)

Sucursal:
ATOCHA,. 30 

duplicado
Proveedores de la Cooperati» 
va del Ministerio de la Guerra

*
8

* 
*

. La. revista «Blanco y XegTO» ha orga
nizado dos concursos, uno de novelas cor
tas y otro de carteles.

Para el de novólas se conceden dos pre
mios : uno de cuatro mil pesetas, a la.no- 
vt-la corta más sobresaliente, según .-el fa
llo dél Jurado, y ctro de dos mi] pesetas . 
a la que siga en mérito,

Las pyodueoioisós deberán ser entrega
das en las oficinas dei «Blanco y Negro», 
Serrano, 55, Madrid, o remitidas a las 
mismas dentro do un plazo improrrogable 
que terminarán el día del próximo no
viembre, a las doce do la noche. ‘

Para el concurso de earteles se entrega
rá un- primer premio de tres mil pesetas 
y tlqs sogundpa de mil pesetas a los ori
ginales que, en opinión del Jurado, re
únan los méritos suficientes para obtener 
aquella, .distinción,' y la Empresa tfo 
«Blaiiup y Npgre» elegirá entre las demás 
obras presentadas todas aquellas que le 

■ convengan, haciendo a sus autores res
pectivos ofertas de.adquisición^ éstos 
¡todrán aceptar o eun absoluta liber-

Los dibujes deberán ser-entregados en 
las oficinas de «Blanco y Negro», Serra
no, 55, en los días laborables, de tres a 
seis do la. tnrde, o se enviarán por correo 

■ en paquete certificado hasta el 30 del 
próximo mes de noviembre, que quedará 
cerrado el concurso. '

■ En Bélgica, la comisión nombrada pa
ra aumentar el sueldo a los funcionarios- 
ha acordado, teniemlo en cuenta,que el 
coste de la vidla es tres ve’ces más caro 
que en 1914, remunerar a los serv dores 
d"l Estado en la forma que puedan vi
vir decorosamente.

Los sueldos serán aumentados, según- 
una escala degresiva, multiplicando' por 
3 a 2,50 las nemuneraciones actuales; 
desdé 3.000 francos para los de 1.000,

--------- ---------------------------------------------.4^.---------------- -------------------------------

ESPECTXCÜLOS
PRINCESA.— X las diez "y media, El 

juramchio de la Primorosa.
COMEDIA.—A las diez y cuarto, Los 

sribios.." : . ■ -
ÁP.úLO.—A las seis y media-, La beja-

Imsta 2 2.5 00 para lo^ de 12.000, y £sí r:iIia: 3 !as dipz ilíeíli,a' • azucari- 
sucesivamente, . L uaydiehte! y Calixta la presta*

Además establecen indemnizaqióñ^ "mRta'o EL uiuaMc.Buenavist^
300 f™ para los. que cobr8ti sudeto. RSm vicTOítlA^Ada# «£, Una. 
da 7.999 francos y menos; de 400, para - . . . . ' / .
lós- de 8.000 a 11.999; 5 00, para los de mujer sin importancia; a la^ diez y mo-

dia, La mano misteriosa. .12.OOQ a 15.999; 600, para les dia 16.000 
a 19.999, y así sucesivamente hasta de---   , , , , ■ ZzrRZIiELA.—A la? seis y media, ,Va- 
i.ooo para los que cobran desde 30.000 • - 1 T > n t •

■ nenades, Im bella durmiente del - be e quefrancos en adelante.
Se. dispone que sia pague indeimniza- 

qión dd familia por mes y por hijo, deü- 
de 15 francos para.los sueldes de 301 a 
360, hasta 40 francos para lós de 481 
a 510. . '

AUémás cobrarán Los. funcionarios in
demnizaciones d® residencia^ variar,do de 
750 francos para los que cobren 10.000 
francos b menos^ a 1.500 para los qtie 
perciben do 20.000 en adelante, en, tiru- 
sidas. .

Las indemnizacáoñ,@s; de residencia en 
Amberes, Ch&leroa y Éteja, varipn des-’ (

y Fin de fiesta. A las diez y media, el 
mismo programxi. (Espectáculo para chR. 
eos y gniuides.) "

ESLAVA.—A las seis y mediatiza oe- • 
tava mujer ele Barba Azul. A tes diez y 
media, La octava mujer de Barba AzuL

INFANTA ISABEL. — A las seis y 
cuarto, l os hijos artificiales. A las diez 
y yúurtt:, Ilpy que vivir. '

EL CISXE.—A las seis y cuarto. A las
diez y cuarto, ¡Agua, azucarillos

d: plores de sueldos desde el más modos- aguardiente'! y El chaleco blanco.
tile 6q o - a I.2OO francos, para los per-

to hasta 20.000 fraíleos en adelante.
Para los obreros del Estado, - la Ccrni- 

sión estima que deben establecerse jor- '

w

* *****************************

LA CENSURA MILITAR HA REVISA- 
nn 1.68 PRUEBAS CPR0ESPONDIEN. 

ro @ EiiTi Mitas

EN CARABANCHEL
Para presentación del rejoneador se-, 

ñor Reyes, se celebró el domingo una 
novillada en Vista Alegre. . _

Si este sefior hace caso del consejo 
que me pennito darle, debe abandonar 
eso que él cree que es rejonear.

Y vamos ahora con la parte seria.
Max Espinosa, el gran toTei-o del Ecua-' 

<lor, fntuBiasmó til pfibHco toregindo de

y.

nqj^'s iguales a los que se paguen en 
las industrias simiílares.

El Estado belga quiere que sus fun
cionarios, de todos los órdenes, estén tan

LATINA.—A las sois y media y diez y 
media, A la sombra y E. S. H., o Los po
llos de la onda.

AUA EDADES. A las seis, La alegría 
de la huerta. A las siete y cuarto, L’a cor-

bien retribuidos como los de Bancos, So
ciedades y Fábricas, para exigirlas el 
máximo de competencia y de esfuerzo. . Madrid.

te do íaraón. A las diez y cuarto, El ca
rro del sol. A las.once y media, París-

hi-w  .•«wennnfmut'.'ti niMuev

A^uwalsdor^ par» senlnlas d* lux y fu*r.
xa. Tipo» «peoltlee pan teiegrafEg 9|R hi

• 10$ en Im bireoe
SATEFÜA8 PAN* «U0MANI«OB

OaMe de la Victoria, 2 
AMORIO ;

1* HENCARRAL.—A las seis, El solda
do de San Marcial. A. las diez y euerto, 
El Cristo moderno.

PRIGE.—A las diez y cuarto, debuts 
del mago indio Einga-Singh y de The 3 
Baltos, números sorprendentes. Exitos de 
Félix Ford y de-toda- la conipañ¿." -

SMíiicgtq PubiiaWM.^aiWí, 8. <

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA
KKtóíilimKiWíimvirij^^

TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS r ej er c it o  Y

i 7

.•-MINERAL E S

NATURALES DE
;g s ;-Z3

PARA USO DIARIO:, JABON DE SALES DE CARABAÑA MEDICINA!
■*** 9?

Y DE TOCADOR

Compañía Trasatlántica
’ .. SERVICIOS

¿mei X CMÜis-Míjfco
betvicid mensual saliendo de Bilbao el 

áfa 16, de Santander el 19, de Gijón el 
¿d, de La Cor uña el ¿i para Habana y 
Vetacruz. Salidas de Veraoruz el ¡6 y 
ríe Habana el 2Ó de cada mes, para La 
Corutiá. Gijón y Santander.
Ainéa » Puortá Rico, Cuba, Yenaaueta- 

Colomb^ y Pa^rioo
. Sen ^Icio mensual sauciido de bHrcr¡Or 

arf rl día i o, di Valencia ef n, de Má-
, Ugif el J3 y de Cádiz el 15; para las 
Paln)1^, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz tfe h1 Palma, Buertti Rico, Habana, 
La Guayra, Puerto Cabello, Curacao, Sa- 
6anilla, Colón, y ñor el Canal de Panamá 
rara Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, 
quiqué, Antofagasta y Valparaíso.

PlR^CT OS
. Línea a ja ArgenNaa

Servició mensual saliendo de Barceá 
na el día 4, de Málaga el 5 y dé Cádiz 
7, pa^a Santa Cruz de Tenerife, Montea 
video y Buenos Aires.

Coincidiendo con la salida de didío ra' 
por, llega a Cádiz otro que sale de Bil
bao y Slantander el día úliiino de cada 
mes, de Coruña el día 1, de ViHagñrcía c/ 
2 y de Vigo el 3, con pasaje y carga par? 
la Argentina^ . '

Lhiea a N^ya York, Cuba y ^¿jlo&
Servicio mensual saliendo de Barccl^

LA FOTOELECTRICA

JUAN RÍJg ARIAS
1O, Fu©ncarra!, 1O 

®SD^D

I S23S“ EMfLE G®OLET
| :< DEM^SEC DULCE

I

Ampliaciones, reproducciones, pintaras, |
y toda cíasé de retrato:

i

Se íeb-ata- de día y de nsehe. 
KikitLvStí'ico?. y carnets en el xctó.

Se «dmiten ‘rabaje>5 para pruvíeciM .
.A cefiores snscrí^tdres de E^k c it o  
Ak ma d a s v les sace el 25 por IfcO Ja  

w «»$ tireeiez

i

DE^Srram©? T^^tieíatterto ¿1
| PlOíALO eu Ritz, Plació de Hielo, Dcpóshns de Víveres del Mhúterf 1
(#, • '-•* Gí^nv:. Vi ena-lieí y btteiios •

| ;8RAWfi;ELOJga8ADEPAH;^ /■*»
I- — % K — .1

MííAbi a Fiiiplr.ae y puertea de China y 
Japón ' ■

Siete* ^^icinne s al áfio, saliendo los 
buques de Ccm?i pt’.ra Vigo, Lisboa, Cá- 
di2, Cartagena, Valencia, Barcelona, Fort 
Said, Suez, Cclombo, SnigapMt Manila, 
Hong-Kong, 'SticWghcU, Nagasaki, Kobe y 
Yokohamá. .

; na el día 25, de Valencia el 26, de Má- 
\ laga el 28 y de Cádiz el 30, para Nuevas 
I York, Habana y Veracruz.
i ■ . • Línea a Fernando Péo
1 Servicio mensual, saliendo de Barccla
i na el día 15 para Valencia, Alicante, Cá 

diz, Las Palmas, ganta Cruz de Teñen
; fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca- 
t las intermedias yLEernando Póo.
! Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
i otro vapor dé la Compañía que admite 
í carga y pasaje de los puertos del Norte y 
' Noroeste de España para todos los de 

escala de esta línea.
• k ‘ ' AVISOS IMPORTANTES
Rebajas a familias y en pasajes de ida y vl^ta.—Precioá convencionales « 

camarotes especiales.—Los vaL^®® telegrafía sin hilos y api
ratos para señalé submarinas, estaC¿0 .dolados de los más modernas adelan- 
.tos, tanto para la seguridad de los viajeros Par^ 5U conlort y agrado, lo 
¿US los vaporea tienen médico y cápeDán.* - ‘

Las comodidades y trato de qué disfruta el pasaje de ‘cícera, se mantienen ( 
ja iiltúra tradicional de la Compañía.

Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 po* 
100 en los fletes de determinadqs arti@ulo,s^ de acuerdo con las vigentes dispo 
liciones para el Servicio de Comunicaciones Marítimas. . । •

SERVICIOS COMBINADOS
Esta Compañía tiene establecida una red de servicios combinados para lot 

principales puertos, servidos por líneas regulares, que le permite admitir pasa 
jetos y carga para: - ’ . . .. . .

Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Mozambique 
y Capetown.—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Co- 
chinchilla.—Australia y Nueva Zelandia."—lio lio, Cebú, Fort Arthur y Vladivos- 
t®ck.-r—New Orleáns, Savannab,-Charleston, Georgetown, Baltimore, Filadelña, 
Boston, Quebec y Montreal.—Puertos de América Central y Norte América en 
el Pacífico, de Panamá a San Francisco de California.—Punta Arenas, Corone] y 
Valparaíso por el Estrecho de Magallanes.

' ''SERVICIOS OgMÉRCIALfiS '
La Sección que para estos servicios tieije establecida la Compañía, se encar 

gará del transporte y exhibición en Ultramar de lo:- muestrarios que le sean <íp- 
tregados a dicho objeto y de la colocación de Jos artículos cuya venta, como en- 
aayo, desean hacer los exportadores. ,

I

AlW'si Aguilena, 5$. JRSiifrM, »« Ttóá^

. U:fe SEÍSSflit R
^8.&ílÓ£KlÍiZ.-3$<

L«eer ereeseaGítú, .^53' $88»^ Msygsrsía. 5.
RmMk s Vegas 4ft«.t»4aá fo¿ra

1 El Arca de Noé I
I H Almacén de papeí
< Objetos de escritorio
• Casa especial en surniaistro de oficinas

ng i

í

5 Papeles de hilo y algodón. § > 
;i Sobres de todas clases y | ; 

tamaños. Stilográücas ga- |
| rantizadas. Libros raya- | 
g dos. Tintas de primera | j 
5 calidad

i i [SHÍEBEP.S MM, BW. a-IflE® M-ñ 1 í 
> y ■ mí

I ¿
RELOJ

BO^^ADRlO.^Apartiado Correos 384^

; PULSERA W

GRA.N

yíá^iá:¿3BS4¡Ksa*- n o v e d a d
• En caja de plata, desde pesetas......................................................... y-

• En caja de ero, 18 kílates, desde pesetas,......... .. , üf^O GO
Forma cuadrada-pulsera, taja de plata, desde pesetas................ ,, 9o'oo

. Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilatcs, desde pesetas..,. 225*00 
Forma redonda-puisera, caja de plata,.desde peyeras....... . . , 80 00 
Forma redonda-pulsera, caja de oro, ÍSki’ates, desde pesetas., . . , l(»,0ü

PmSSo Im  ̂™ dí3Pertadote3, «loles de pr.red, releje» de boMlío y dé ¡rehén, I 
Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños. I

A los señores iéfes, oSctalcs v clases del Ejército,, ¿tandea facilidades nata el ) 
a 108 M dster& cM y Cerebiee^j »

# * * W » * AS i a

EJERCITO Y ARMADA
Dmmo MILITAR DE LH TH^DB
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Precio de suscripción: DOS PESETAS AL MES
BaRBIERI, NUM, 8. ■■ M^DSID « HPHKTaD© 936
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■ Ul Silbad? 19

BARCELONA V
WLdoZ hsñáv., 7 f 

r j - ÍvH^Uxk 3V5J. 5. Fi - ■ j

aclarada k k ü mk x mt a x i -i par* el Izí.eUtat» d? 1* 
t58*a»x* CIVIL por KKAL ü»»XM de 5 de octubre de 
1W. Todos los Sres. jeras y o mc ia l is  de los las- 
titato# de i* ft-UARiMA c iv i l , CARABCísaas, «j ír c i - 
VüMSrAÍkíL Müftos’Cíde Viscaya, Cnerpo de r*- 
Fa l » y eatidade» 8<ecAKlASt wUo nav*»»» 4a 

ta -'•t??'? STAi® . ■ ’ ■ .

5 SUCURSALES

(¿yOCIBO'An LN CUM/^NOfíA)
*

IH px-ovecdwcv dJ h Cf-opsrativa del Misterio de la Querrá
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BOLETIN DEISUSCRIPCrON™

Don t=«l«.>.«xaí».«ac.

empleo ■■■

- ^Cuerpo -.

" pueble ••..
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Desea suscribirse a este periódico d partir di

.............................................................................................................  W.X. ....,. , . .

1WI. ...

. (Fecha y ínma.)
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—f=. ----- VALOEZARZA
«r PURGAN 1 >?, DEL l íljÑDQ, recoupcíd^ por k ríencia médica pon
se especial^mmeraltzación y no prod ucir irriu-"--^ ♦vip'/nna i. Cura sesrura de las eruennedades te la piel y íMcrokir^w, Uíge e! loPAn ln.We

í ' M^UAíñ-'l! ' ■
la ®Ag 4-5 tew gr-iMdír »tf5i ngass

II ñií i IB fBUOS 8'LiíÉRvHí a ÍX Sairtoe

mBeS © A T A % i $ED ' ReepNehe te
BS '' el .eco,1¿tnico P!^ s k  duración •' el -

meo, poique *-s.Á eiabo-ado ^aussTa.«te^6 4ceil2, 5e .
m m» m frtót* $jS is {$. # Vi

LA UNION Y EL ESPAÑOL
varete

CZ^pitid s o ííis l l  10 6 © t S >j Q- «sf^tstívMS,

ai h^. ■
60 Afina 
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